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Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00274-00. 
ACCIONANTE:  HELBERT ELIUD QUEVEDO GARZÓN.  
ACCIONADO: SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TRÁNSITO) DE 

RICAURTE (CUNDINAMARCA). 
 
CLASE:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

 
HELBERT ELIUD QUEVEDO GARZÓN con cédula de ciudadanía 79.460.714 de 
Bogotá, en nombre propio, presenta Acción de Cumplimiento en contra de la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TRÁNSITO) DE RICAURTE (CUNDINAMARCA), 
por considerar que la citada autoridad ha incumplido lo dispuesto en los artículos 
159 del Código Nacional de Tránsito, y, 818 del Estatuto Tributario. 
 
Al verificar la documental probatoria aportada con la demanda, se observa un 
derecho de petición, escrito relacionado con el requisito de la renuencia, de 27 de 
julio de 2021, dirigido por el accionante a la Secretaría de Movilidad (Tránsito) de 
Ricaurte, en el que solicita se aplique al comparendo No. 152154, la figura de la 
prescripción, petición de la cual se desconoce la fecha exacta de radicación ante la 
entidad accionada, y si ésta se pronunció ante lo peticionado. 
 
Así mismo, es visible el Oficio No. CE-2021501905 de 2021/01/09, por el cual la 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, da respuesta a la petición 
radicada por el demandante con el No. 2020130795 de fecha 08 de diciembre de 
2020, cuyo asunto está relacionado con la notificación de la Resolución No. 42103 
de 2021/01/09, por la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de un proceso 
de cobro coactivo, adelantado contra la orden de comparendo No. 2618598 de 01 
de agosto de 2010, de la sede Operativa Ricaurte. 
 
Por lo anterior, se INADMITE la demanda y se le concede al señor Quevedo Garzón 
el término de DOS (02) días para que aporte al expediente electrónico la prueba 
relacionada con el envío del escrito de fecha 27 de julio de 2021 a la entidad 
demandada, ya sea que se remitió al correo electrónico o por alguna empresa de 
mensajería. 
 
Igualmente, si la mencionada Secretaría de Movilidad de Ricaurte se pronunció ante 
lo solicitado, aportar la respectiva respuesta. 
 
Valga aclarar, que el Oficio No. CE-2021501905 de 2021/01/09, guarda relación es 
con la orden de comparendo 2618598, y en la presente acción se debate es la 
prescripción del comparendo No. 152154.  
 
La respuesta al requerimiento efectuado, deberá ser allegada al correo electrónico 
jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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